
Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las
Formas de Discriminación Racial

Derecho: Alimentación

Artículos: 5e

Tipo de Normativa: Internacional

Nota: La Convención establece que los Estados partes se comprometen a prohibir y eliminar la

discriminación racial en todas sus formas y a garantizar el derecho de toda persona a la igualdad ante la

ley, sin distinción de raza, color y origen nacional o étnico, y señala particularmente en el goce de los

derechos siguientes en el goce de los derechos económicos, sociales y culturales (artículo 5 e).

Aprobación: 1965

Entrada en vigor: 1969

Año de ratificación: 1968

Ley: 13.670

Texto completo: Enlace (https://www.ohchr.org/Documents/ProfessionalInterest/cerd_SP.pdf)
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